
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá, D.C., agosto (5) de dos mil veintidós 
 
 

Rad: 110013103001-2011-00619-00 
 

Previo a resolver la documental que antecede el Despacho debe 
hacer las siguientes precisiones: 

 
- El artículo 229 de la Constitución Política establece que “Se 

garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración 
de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la 
representación de abogado.” por regla general el acceso a la 
administración de justicia, es ejercido por los ciudadanos a 
través de apoderado debidamente constituido, no obstante 
existen casos excepcionalmente establecidos por la ley para 
que los ciudadanos ejerciten dicho derecho de manera 
directa. 

- El artículo 74 del Código General del Proceso otrora artículo 
63 del Código de Procedimiento Civil establece “Derecho de 
postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso 
deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, 
excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa.” 

 
- En el mismo sentido se ha pronunciado la Corte 

Constitucional quien al respecto ha referido que “La capacidad 
para comparecer al proceso, se refiere al derecho que la persona tiene 
para comparecer por sí misma o por intermedio de abogado. Quiere ello 
decir, que no siempre se puede concurrir al proceso de manera 
personal, directa e independientemente, por cuanto a veces se requiere 
de otras personas, como los representantes o apoderados. A ello hace 
expresa alusión el mencionado artículo, al señalar que tienen capacidad 
para comparecer por sí al proceso, las personas que pueden disponer de 
sus derechos. Igualmente, que las demás personas deberán 
comparecer por intermedio de sus representantes, o 
debidamente autorizadas por éstos con sujeción a las normas 

sustanciales.1 

- 
 
 

1 Auto No. 025/94 Corte Constitucional-Sala Primera de Revisión, Magistrado Ponente: Dr. JORGE 
ARANGO MEJÍA. 



 
 

- De otra parte el Decreto 196 de 1971 por medio del cual se 
dicta el estatuto del ejercicio de la abogacía en su artículo 28 
estableció que “por excepción se podrá litigar en causa propia sin ser 
abogado inscrito, en los siguientes casos: 

 
1. En ejercicio del derecho de petición y de las acciones públicas 
consagradas por la Constitución y las leyes. 

 
2. En los procesos de mínima cuantía. 

 
3. En las diligencias administrativas de conciliación y en los 
procesos de única instancia en materia laboral. 

 
4. En los actos de oposición en diligencias judiciales o 
administrativas, tales como secuestros, entrega o seguridad de 
bienes, posesión de minas u otros análogos. Pero la actuación 
judicial posterior a que dé lugar la oposición formulada en el 
momento de la diligencia deberá ser patrocinada por abogado 
inscrito, si así lo exige la ley. 

 
Razón por la cual, la demandante Nancy Elvira Méndez debe 
recordársele que esta Litis no se encuentra dentro de las 
excepciones expresamente señaladas por la normatividad vigente, 
razón por la cual todas las actuaciones que se surtan ante esta 
instancia judicial, deberán tramitarse a través de apoderado 
debidamente constituido, conforme lo señalado por la ley. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA 
ROMERO JUEZ 

(2) 

 
kjsm 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy se notificó por Estado No. 
  la anterior providencia. 

 
Julián Marcel Beltrán 

El Secretario 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., cinco de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. 110013103046-2022-00337-00 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos 

contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

1) Indíquese y acredítese la forma en cómo se obtuvo el correo electrónico de la 

demandada LILIANA MARCELA   HERRERA TORRADO tal como se dispone en 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. Norma que reza: 

‘’Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

(…)’’ (Subrayado y negrilla por fuera del documento original). 

2) Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

 
RQ 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

Hoy se notificó por Estado No. 

  la anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., cinco de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110013103046-2022-00343-00 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos 
contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

1) Informe las actuaciones pertinentes que se han desplegado por parte del extremo 
activo para obtener el canal digital o dirección electrónica de los demandados SAID 
RAMÍREZ ANTELIZ, y JESÚS ALBERTO RUIZ POLO. Lo anterior de conformidad 
con el artículo 6° del decreto 806 de 2020, además, en armonía con el claro deber 
establecido en el artículo 3° ibídem, de informar los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite, como cualquier cambio en los mismos, y por ende 
con una connotación diferente a la luz de la forma digital en que se desarrolla la 
actividad judicial. 

2) Remita copia de la demanda, de su subsanación, así como de sus anexos a la 
dirección de la parte pasiva. Al respecto el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 
de 2020, reza: 

(…) 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. 

(…)’’ 
 
3) No se encuentra realizado el juramento estimatorio en los términos previstos en 
el artículo 206 del Código General del Proceso, al no discriminar la forma en cómo 
se obtuvo el valor que allí se señala por lucro cesante ($25’000.000.oo por concepto 
de). 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

4) Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFIQUESE, 
 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

RQ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decisión notificada en el estado #______ 
 

Fecha: ______________________________________ 
 
 

 
CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

Hoy se notificó por Estado No. 

  la anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., cinco de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. 110013103-046-2022-00313-00 

Comoquiera que la demanda fue subsanada en tiempo y reunidos como se 

encuentran los requisitos legales y los establecidos en el artículo 430 y 

siguientes del Código General del Proceso en concordancia con el decreto 

806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR mandamiento para la efectividad de la garantía real 

de mayor cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A contra LINK AND TRADE 
CONECTION C.I. S.A.S – LINK TRADE C.I., S.A.S., JAIME SALINAS 

GUTIERREZ y CLAUDIA IVONNE MARIA RANGEL DE LA TORRE, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré que contiene la obligación No. 2555087412. 

 
1.1) US$49.325,17 DOLARES por concepto de capital contenido en el 

Pagaré que contiene la obligación No. 2555087412. 

 
1.2) Por los intereses de plazo causados sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.1 desde el 31 de octubre de 2019 hasta el 31 de octubre 

de 2020, y desde el 1 de noviembre de 2020 al 31 de octubre de 2021 

liquidados a la tasa LIBOR adicionada en 4,20%. 

 
1.3) Por los intereses de mora sobre la suma relacionada en el numerales 

anteriores (1.1) liquidados a la tasa máxima legal permitida que para 

tal efecto certifique el Banco de la República desde su exigibilidad y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
Pagaré que contiene la obligación No. 2555071882 

 
 

1.4) US$26.123,4 DOLARES por concepto de capital contenido en el 

Pagaré que contiene la obligación No.2555071882 

 
1.5) Por los intereses de plazo causados sobre el capital mencionado en 

el numeral 1.4 desde el 9 de septiembre de 2019 hasta el 9 de 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

Hoy  se notificó por Estado 

No. la anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

septiembre de 2020, y 10 de septiembre de 2020 hasta el 9 de 

septiembre de 2021 liquidados a la tasa LIBOR adicionada en 5.60%. 

 
1.6) Por los intereses de mora sobre la suma relacionada en el numerales 

anteriores (1,4) liquidados a la tasa máxima legal permitida que para 

tal efecto certifique el Banco de la República desde su exigibilidad y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

TERCERO: Notifíquese este auto conforme lo establece el artículo 8° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, o en su defecto, conforme lo normado en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

CUARTO: Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

QUINTO: Se reconoce a la abogada SONIA PATRICIA MARTINEZ RUEDA 

como endosataria en procuración de la parte ejecutante 

SEXTO: Adviértase a la parte demandante y su apoderado judicial que 

DEBEN conservar de forma íntegra, material y jurídicamente, el original de 

los títulos base de esta ejecución, mientras curse este proceso y haga parte 

de él. 

NOTIFÍQUESE, 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
RQ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto cinco de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-38-2009-00142-00 

 
En aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 372 del 

Código General del Proceso y por considerarlas conducentes pertinentes y 
necesarias, el Despacho para llevar a cabo la audiencia convocada en 
proveído adjunto, procede a decretar las siguientes pruebas: 
 

1. Solicitadas por la parte demandante:  
  

Documentales: Las aportadas con el libelo genitor y en el escrito qu 
descorrió las excepciones de mérito. 

 
Testimoniales: Cítese al señor Oscar Germán Buendía Piñeros, a fin 

que rinda interrogatorio. 
 
Por ser procedente, ofíciese al Banco de Bogotá a efectos que remita 

constancia de ingreso y acceso a las cajas de seguridad de propiedad de José 
Luis Buendía Piñeros, durante los años 2002 a 2007. 
 

2. Solicitadas por la parte demandada: 
 

Documentales: Las aportadas con la contestación de la demanda el 9 
de agosto de 2017. 
 

Testimoniales: Cítese a los señores Jair Gonzalo Vélez Vallejo, Aleida 
Quintero y Gonzalo de Jesús Veles Ramírez, a fin que rinda interrogatorio. 

 
Por ser procedente, ofíciese: 
 
i)  A la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN a efectos 
que certifique con base en las declaraciones de renta del demandante 
entre los años 2004 a 2009, declaró el valor de $650.000.000,oo. A su 
vez, deberá indicar el monto de patrimonio, ingresos y deudas para 
dicho periodo. 
 
ii) A la Superintendencia Bancaria y las entidades financieras 
informadas, para que certifiquen si el aquí demandante en el año 2006 
tenía en su cuenta la suma de $650.000.000,00. Tramítese por cuenta 
de la parte demandada. 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


iii) Banco AV Villas sucursal Ricaurte, a efectos que certifique si a la 
cuenta No. 028-04599-5 de propiedad de Ricardo Ruiz Cantor (q.e.p.d.), 
ingreso entre el periodo de diciembre de 2006 y marzo de 2007, 
ingresaron $650.000.000,00. 
 
iv) Banco Colmena o Banco Caja Social, a efectos que certifique si en 
las cuentas de Ricardo Ruiz Cantor (q.e.p.d.), ingreso entre el periodo 
de diciembre de 2006 y marzo de 2007, ingresaron $650.000.000,00, o 
suma similar y como fue retirada o girada y si además si el titular 
autorizó a terceras personas para el manejo de las mismas. A su vez, 
si existieron retiros con posteriormente al 2 de marzo de 2007 y quienes 
los hicieron. 
 
v) A la EPS Sanitas, para que aporte la historia clínica y tener 
conocimiento sobre el estado de salud de Ricardo Ruiz Cantor (q.e.p.d.) 
en los últimos años de su vida. 
 
vi) A la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN, para que 
certifique el pago de impuesto de timbre realizado por el señor José Luis 
Buendía Piñeros el día 26 de marzo de 2007. 
 
Las partes deberán comparecer a efectos de que el Despacho los 

interrogue oficiosamente de conformidad con lo establecido en el artículo 372 
del Código General del Proceso, so pena de las sanciones legalmente 
establecidas. 
 

Notifíquese (5),  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto cinco de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-28-2009-00142-00 

 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. Tener en cuenta la contestación de la demanda allegada el 7 de 

agosto de 2017. Del escrito allegado el 16 de noviembre de 2021, esta sede 
indica que el mismo fue remitido por fuera de término. Teniendo en cuenta el 
pronunciamiento del 25 de octubre de 2021, el término concedido feneció el 
10 de noviembre de aquella anualidad. 

 
A efectos, téngase en cuenta que el demandante descorrió las 

excepciones de mérito desde el 24 de junio de 2021. 
 
2. En relación a lo alegado por la pasiva en el sentido de notificar en 

debida forma la providencia de 25 de octubre de 2021, se le indica que el 
artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020 estableció “las notificaciones 
por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será 
necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con 
firma al pie de la providencia respectiva”. Así las cosas, la providencia 
señalada se encuentra debidamente notificada y ejecutoriada. 

 
3. Respecto de la solicitud de liquidación de costas del demandante, 

debe indicársele que dicha actuación procede con posterioridad a emitir 
decisión de fondo. 

 
 
Notifíquese (5),  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


 
OH 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto cinco de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-38-2009-00142-00 

 
Hecha la revisión del expediente, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 
 

Corregir el numeral 1° del auto de 25 de octubre de 2021 que corrigió el 
numeral 3° del proveído de 9 de junio de 2021, en el sentido de indicar que, 
en caso de que no se allegue un nuevo escrito, téngase en cuenta el allegado 
el 9 de agosto de 2017 y no como allí se indicó.  
 

En lo demás permanecerá incólume. 
 

Así las cosas, respecto de la solicitud de aclaración, indica el despacho 
que, en el recuento de los hechos del mentado auto, debe entenderse que los 
términos estaban interrumpidos, así las cosas, no ha expresado esta sede 
judicial anulación de los escritos endilgados. 

 
Notifíquese (5),  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto cinco de dos mil veintidós 
 

Rad: 1100131030-38-2009-00142-00 
 

 
Para continuar el trámite del presente asunto y atendiendo los 

parámetros establecidos en el artículo 443 del Código General del Proceso, el 
Despacho dispone fijar la hora de las 9:30 am. del día 21 del mes de 
septiembre de 2022, para llevar a cabo la audiencia de la que trata el artículo 
372 del C.G.P. 

 
A los correos electrónicos de los intervinientes, se enviarán las 

invitaciones para la realización de la audiencia por medios virtuales, así mismo 
a través del  siguiente vinculo https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
046-civil-del-circuito-de-bogota/46, se podrán consultar las directrices 
impartidas por esta sede judicial, para la implementación de las tecnologías de 
la información y la comunicación en el trámite de los diferentes procesos a su 
cargo. 

 
Notifíquese (5), 
 

  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto cinco de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-28-2009-00142-00 

 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. Frente a la solicitud de la actora con miras al secuestro del automotor 

de placas BNE045, debe indicarse que, revisado el expediente no obra 
embargo del mismo, para lo cual, deberá allegar certificado de tradición del 
rodante a efectos de verificar la materialización de la medida. 

 
2. Conforme a la manifestación hecha por el Juzgado Treinta y Dos de 

Familia de Bogotá D.C., infórmesele que a la fecha se encuentra vigente la 
medida de embargo de remanentes. 

 
Notifíquese (5),  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., agosto (5) de dos mil veintidós 

Rad: 1100131030009-2010-00022 00 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone, 
 

1. Obre en autos la conversión del título judicial realizada por el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Bogotá y póngase en 
conocimiento para los fines legales pertinentes 

 
2. Por secretaria realícese la entrega del título judicial, y de 
conformidad con los acuerdos establecidos por el Consejo Superior 
de la Judicatura, realícese transferencia a la cuenta mencionada en 
la certificación bancaria que sea arrimada por las partes. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
 
 

kjsm 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy se notificó por Estado No. 
  la anterior providencia. 

 
Julián Marcel Beltrán 

El Secretario 



JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy  _ se notificó por 
Estado No. la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
El Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto cinco de dos mil veintidós 

Rad: 110013103046-2011-00010-00 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 

 
1. Trabada como se encuentra la litis, por secretaría córrase traslado 

del recurso interpuesto por Ricardo Antonio Barrantes Balcazar por el término 
de tres (3) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 110 del Código General 
del Proceso. 

 
2. Recordarles a los apoderados, el deber que les impone el numeral 

14 del artículo 78 ibidem, esto es, enviar a las direcciones de correo electrónico 
de su contraparte, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 

 
Notifíquese (2), 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., agosto cinco de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103015-2011-00010-00 
 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Requerir a la parte demandante para que allegue copia de las 

solicitudes que manifiesta haber radicado los días 8 y 30 de julio de 2021, toda 
vez que revisado el buzón de notificación electrónicas del Despacho no 
reposan los legajos allegados en su escrito de 8 de junio de 2022. 

 
  Notifíquese (2), 
 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá, D.C., agosto 5 de dos mil veintidós 

Rad: 110013103013-2011-00245-00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por la 
parte demandante contra el auto del 6 de diciembre de 2019, proferido por 
el Juzgado Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá, mediante el 
cual se corrió traslado de la complementación del dictamen presentado por 
el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES y se tomaron otras disposiciones. 

 
Fundamentos del Recurso 

 

En sustento de su pretensión, el recurrente manifestó que el auto atacado 
ordeno correr traslado de la complementación y aclaración de la experticia 
allegada, no obstante, lo anterior, a su juicio dicha determinación, no 
resulta acertada, por cuanto la mencionada complementación no absuelve 
sobre la totalidad de las preguntas formuladas y se limita a mencionar que 
para las preguntas no absueltas debe acudirse a médico especialista en 
radiología, cirugía pediátrica, o cirugía general. Así las cosas, considera 
que dicha expertis resulta insuficiente, por lo que, en lugar de correrle 
traslado, debe ordenarse la elaboración de una nueva experticia a través 
de un profesional idóneo que conteste la totalidad de los interrogantes 
formulados. 

 
Por anterior, solicita se revoque la decisión y en su lugar el Despacho, no 
corra el traslado de la aclaración y complementación allegada, sino que 
autorice aportar dictamen pericial, por institución especializada y/o medico 
particular en las especialidades de radiología, cirugía pediátrica, o cirugía 
general. 

 
Traslado del Recurso 



Dentro del término legalmente establecido para ello, el demandado 
Hospital Universitario San Ignacio, se opuso a la prosperidad de la censura 
formulada, en suma, refirió que, en el expediente, obran, ya dos experticias 
que absolvieron sobre el mismo punto muy a pesar de que por expresa 
prohibición legal, solo debería existir una sobre el mismo punto. De otra 
parte, argumento que lo que pretende ahora el demandante, es solicitar o 
aportar una experticia de manera extemporánea, y mantener de manera 
indefinida abierta la etapa probatoria, por ello solicito se mantenga 
incólume la providencia. 

 
Consideraciones 

 

1. Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso instituyo 
el recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los 
autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez revoque o 
reforme su decisión, por ello la crítica debe orientarse a mostrar todos los 
desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 

 
2. Descendiendo al caso bajo estudio, advierte de entrada el Despacho el 
fracaso del ruego planteado por el demandante, como pasara a explicarse. 

 
3. Lo primero que debe decirse, es que en el auto que decreto las pruebas, 
proferido el 16 de abril de 2016, se decretaron dos dictámenes periciales 
en favor de la Clínica Chía y el hospital Universitario San Ignacio, ambos 
tenían como fin absolver sobre la lex artis. 

 
3.1. La pericia ordenada respecto del Hospital Universitario San Ignacio 
fue rendida por la Universidad Nacional de Colombia el 2 de diciembre de 
2014 (Fls. 172 a 180 C. 1), de ella se corrió traslado a las partes mediante 
proveído del 19 de septiembre de 2016(Fl.181 C.1), y sobre la cual, no se 
presentó reparo alguno por las partes. 

 
3.2. La expertis ordenada respecto de la Clínica Chia fue absuelta por el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses(Fls. 163 a 173 
C.1), de la misma, se corrió traslado mediante proveído del 13 de abril de 
2018(Fl. 181 y 182 C.1). De la mencionada experticia, la parte 
demandante, solicito complementación y aclaración (Fls. 183 y 184 C. 1), 
así mismo la objeto por error grave (Fls. 185 y 186 C. 1). La mencionada 
experticia fue complementada (Fls. 266 y 269 C. 1) y de ella se corrió 
traslado mediante la providencia objeto de censura. 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy se notificó por Estado No. _ la 
anterior providencia. 

 
Julián Marcel Beltrán 

4. Encuentra entonces el Despacho que el recurrente pretende controvertir 
la idoneidad y credibilidad de la experticia, cuestión que debe ser ventilada 
en los alegatos de cierre (conclusión), momento en el cual se debe 

 
Así las cosas y sin necesidad de mayores reflexiones, se modificará el 
numeral primero de la providencia recurrida en el sentido de indicar que se 
corre traslado común a las partes por el término de tres (3) días del 
dictamen presentado por la auxiliar de la justicia Blanca Liliana Useche 
Pérez visto a folios 1635 a 1636 y 1639 a 1687 del cuaderno principal, esto 
con el fin de que soliciten su complementación, aclaración, adición, o lo 
objeten por error grave, si lo consideran pertinente de conformidad con el 
artículo 238 del Código de Procedimiento Civil. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado resuelve, 

 
Primero: Se modifica el numeral primero del auto aidado el 13 de 
diciembre de 2016 de conformidad con los expuesto en la parte motiva de 
la presente decisión. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., agosto cinco de dos mil 

veintidós Rad: 1100131030038-2011-00619 00 

Vista la documental que antecede, por ser procedente el Despacho 
dispone, 

 
Señalar la hora de las 10:00 am. del día 22 del mes de agosto de 2022, 
para llevar a cabo la audiencia de remate del inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-166294. 

 
Anúnciese el remate mediante la inclusión en un listado que consigne la 
información prevista en el inciso 3º del artículo 450 del Código General 
del Proceso, el cual deberá ser publicado en los diarios El Tiempo, El 
Espectador, El Nuevo Siglo o La República. Dicho anuncio deberá ser 
realizado un día domingo con una antelación no inferior a diez días a la 
fecha señalada para el remate. 

 
Antes de la apertura de la licitación deberá adjuntarse copia de la 
publicación del aviso, junto con certificado de tradición del inmueble 
expedido dentro del mes anterior a la fecha de la subasta. 

 
Para participar en la subasta deberá acreditarse la consignación a 
órdenes de este Juzgado del cuarenta por ciento (40%) del avalúo y 
tenerse en cuenta que la base para hacer postura será el cien por 
setenta (70%) del avalúo. Las ofertas deberán ser presentadas dentro 
de los cinco días anteriores al remate o dentro de la hora siguiente a la 
apertura de dicha audiencia. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
 
 

kjsm 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy se notificó por Estado No. 
  la anterior providencia. 

 
Julián Marcel Beltrán 

El Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto  cinco de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-01-2012-00100-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

la parte demandada, Germán Rojas Olarte, contra el auto de 14 de mayo de 
2021, mediante el cual se le requirió para prestar su colaboración a efectos 
que no haya dilataciones dentro del presente trámite so pena de acarrear las 
sanciones previstas en el artículo 80 del Código General del Proceso. 
 

Fundamentos del recurso 
 

Alega el recurrente que no hay explicación de alguna situación jurídica 
en que irregularmente esté actuando. 

 
A pesar que por secretaría se corrió el respectivo traslado1, la 

demandante guardó silencio.  
 

Consideraciones 
 

1.Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, 
instituyo el recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los 
autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez revoque o 
reforme su decisión, por ello la crítica debe orientarse a mostrar todos los 
desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 
 

2. Pues bien, frente a lo manifestado por el recurrente el despacho le 
exhortó para que sea diligente con lo ordenado en auto de 7 de diciembre de 
2020, toda vez que conforme a lo manifestado por la actora el 15 de diciembre 
de aquel año, tanto él, como José Manuel Cantor Martínez, han impedido la 
instalación de la valla ordenada en el mentado auto. 

 
Así las cosas, encontró prudente y pertinente requerirle para que, sin 

dilación alguna, proceda a materializar la medida ordenada.  

 
1
 Véase en : https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156142/75608817/01-

2012-00100RecursoReposicion.pdf/6fd56e83-0e27-43cb-8be3-4876e165b810 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-de-bogota/88 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156142/75608817/01-2012-00100RecursoReposicion.pdf/6fd56e83-0e27-43cb-8be3-4876e165b810
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156142/75608817/01-2012-00100RecursoReposicion.pdf/6fd56e83-0e27-43cb-8be3-4876e165b810
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-de-bogota/88


 
Sin reparo de lo anterior, en auto adjunto, se le conminará para que 

preste su colaboración y no entorpezca el devenir procesal de esta instancia.  
 
Es preciso recordar que la legislación procesal ha impuesto a las partes 

el deber de colaboración para el buen desarrollo del proceso y, así lo 
estableció en el artículo 78 del C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve 
 

Primero: No reponer el auto atacado. 
 
Segundo: Recordar a los apoderados, que tienen unos deberes 

profesionales, no solo con sus poderdantes, sino con la administración de 
justicia y su contraparte, razón por la cual, en ocurrencia de maniobras 
dilatorias, desleales o tendientes a obstruir las órdenes impartidas, esta sede 
judicial hará uso con rigor de las facultades de ordenación e instrucción que le 
confiere la legislación procesal. 

 
Notifíquese (2),  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., Agosto cinco de dos mil veintidós 
 
 

Rad: 110013103001-2012-00100-00 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Respecto de lo solicitado por la demandante Flor Alba González 
Hoyos, se informa que la inscripción de la demanda ya se encuentra 
materializada en la anotación No. 014 de 8 de mayo de 2012, según el 
certificado de tradición y libertad del predio objeto de litigio. 

 
2. Exhortar a José Manuel Cantor Martínez y a Germán Rojas Olarte, 

para que en lo sucesivo y dando aplicación a lo establecido en el numeral 8° 
del artículo 78 del Código General del Proceso, presten su colaboración para 
la práctica de pruebas y diligencias so pena de dar aplicación a lo reglado en 
el artículo 44 ibídem. 

 
Lo anterior, con el objeto de llevar a cabo la instalación de la valla en el 

predio objeto de la litis, ordenada en auto de fecha 7 de diciembre de 2021. 
 
3. Respecto de lo manifestado por la apoderada actora, se informa que 

revisado el expediente no obra documental alguna en la cual Germán Rojas 
Olarte sea apoderado de José Manuel Cantor Martínez. 

 
4. Frente a lo expresado por la togada actora es imprescindible 

recordarle que el traslado del recurso radicado por su contraparte el 21 de 
mayo de 2021, se llevó a cabo mediante la página web de esta sede1, por 
tanto, no hay lugar a dejar sin valor ni efecto dicho trámite secretarial. 

 
5. Conforme a lo informado por la Agencia Nacional de Tierras, ofíciese 

a la Alcaldía Mayor de Bogotá para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, respecto 
del bien objeto de esta Lid. 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-de-bogota/88 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-de-bogota/88


6. Finalmente, se les recuerda a los apoderados, el deber que les 
impone el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., esto es, enviar a las 
direcciones de correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso.  

 
Notifíquese (2), 

 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá, D.C., agosto cinco de dos mil 

veintidós Rad: 1100131030-46-2021-00005-00 

En atención a informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, el Despacho dispone, 

 
Por secretaria realícese la conversión de los títulos judiciales que 

fueron constituidos en el presente proceso por concepto del 

embargado de dineros pertenecientes al demandado Jaime Andrés 

Luna. 

 
Una vez se dé cumplimiento la actuación anteriormente 

mencionada, remítase a los Juzgados de Ejecución de Sentencias 

Civil del Circuito de esta ciudad, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
 

kjsm 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy se notificó por Estado No. 
  la anterior providencia. 

 
Julián Marcel Beltrán 

El Secretario 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., agosto cinco de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00212-00 

 
Vista la documental precedente el despacho resuelve: 
 
1. Por secretaría corríjase el oficio que ordenó la inscripción de la 

demanda en el predio objeto de la Lid, informado que su número de folio de 
matrícula inmobiliaria es 007-186, el cual corresponde a la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Dabeida – Antioquia. 
 

2. En atención a la solicitud realizada por la demandante, y teniendo en 
cuenta que acredito haber consignado el valor correspondiente al avaluó del 
bien, esto es la suma de $23´765.416,00, el Despacho, decreta la entrega 
anticipada del bien inmueble objeto de la Lid. 

 
Para efectos, se comisiona al Juzgado Promiscuo Municipal de Dabieda 

- Antioquia. Por secretaria, líbrese el Despacho Comisorio correspondiente y 
permitiendo el acceso al comisionado al expediente digital. 

 
3. Requerir a la parte actora para que, proceda a notificar el auto 

admisorio de la demanda al extremo pasivo en los términos previstos en los 
articulo 291 y 292 del Código General del Proceso o de conformidad con el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


OH 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110013103046-2022-00340-00 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, la parte interesada subsane los siguientes requisitos 
contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

1) Indíquese y acredítese la forma en cómo se obtuvo el correo electrónico del 
demandado RAFAEL CÁRDENAS VERA tal como se dispone en el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020. Norma que reza:  

‘’Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

(…)’’ (Subrayado y negrilla por fuera del documento original). 

2) Informe las actuaciones pertinentes que se han desplegado por parte del extremo 
activo para obtener el canal digital o dirección electrónica del demandado HECTOR 
ARMANDO CARDENAS MUÑOZ. Lo anterior de conformidad con el artículo 6° del 
decreto 806 de 2020, además, en armonía con el claro deber establecido en el 
artículo 3° ibídem, de informar los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite, como cualquier cambio en los mismos, y por ende con una 
connotación diferente a la luz de la forma digital en que se desarrolla la actividad 
judicial.  

3) Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO  

JUEZ 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RQ 

Decisión notificada en el estado #_________

Fecha: __________________________________________

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

SECRETARIO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. 

______ la anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., cinco de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. 110013103046-2022-00345-00 

Revisada la actuación en orden dentro del proceso de la referencia, y en aras 

de verificar el cumplimiento de los preceptos constitucionales establecidos 

en el artículo 422 del Código General del Proceso como título ejecutivo, la 

cual erige que la obligación contenida debe ser clara expresa y exigible, que 

conste en un documento proveniente del deudor. 

 
La norma antes transcrita señala que la obligación debe ser expresa, clara 

y exigible, es decir, exige que ésta aparezca explicita y perfectamente 

delimitada en la redacción misma del documento, esto es, que su naturaleza 

y elementos estén determinados en el título, sin que quede duda respecto a 

su existencia y características, y, por último, que se pueda establecer la 

época de su cumplimiento. 

 
Además, señala que la obligación debe constar en documento que provenga 

del deudor y constituya plena prueba, donde para el efecto en el presente 

asunto acorde con lo solicitado en las pretensiones de la demanda, se tiene 

que los documentos respecto de los cuales se pretende la ejecución contra 

la entidad deudora contienen únicamente una rúbrica que indica que fueron 

recibidos para su estudio, pero no así para su aceptación. A esto, se suma 

que no se identifica la persona que presuntamente las recepcionó. Los 

documentos aportados, reflejan la siguiente rubrica: 

 

 
 

 

Lo anterior cobra mayor fuerza si se tiene en cuenta que la Corte Suprema 

de Justicia al respecto indicó, que con la firma se tiene certeza que el 

documento ha sido suscrito por quien se aduce que la estampa, e indica que 

la firma debe ser escrita, manuscrita de la propia mano de la persona y que 
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sería una redundancia que el Código de Comercio hubiera  tenido  que 

referirse a firma autógrafa, y nada justificaría que  el  legislador  hubiera 

tenido que expresar que la firma no puede ser reemplazada por medios 

mecánicos, al indicar: 

 
“...Cierto que el artículo 826 del Código de Comercio establece que “por 

firma se entiende la expresión del nombre del suscriptor o de alguno de 

los elementos que la integran o de su signo o símbolo empleado como 

medio de identificación personal”. Bien se conoce la enrome 

transcendencia que en el mundo jurídico revista la firma, como quiera 

que con ella se proyecta, de un lado, individualidad y, de otro, 

voluntariedad. Por lo primero, es verdad, se adquiérela certeza de que 

un documento ha sido suscrito por la persona que la estampa, y no por 

otra; por lo segundo, quien así actúa a acepta o admite los efectos 

jurídicos que comportan las declaraciones que anteceden a la firma. A 

despecho de este capital importancia que se deja reseñada, la firma 

viene siendo utilizada con esos fines, no desde tiempo remotísimos como 

pudiera pensarse en un comienzo  prueba de lo cual es que en Roma no 

se firmaban los documentos, sino que su aparición vino  a presentarse, 

en términos relativos, desde época reciente. Mas, desde su utilización, 

han sido muchos quienes han demostrado interés por darle fisonomía y 

precisar su concepto, destacándose si como note predominante que ella 

no puede ser sino la expresión escrita del nombre, con lo cual una 

persona suele darle identidad a lo que es de su autoría; dicha 

representación gráfica puede estar integrada por muchos o pocos rasgos 

o signos, alfabéticos o no, y en el primero de estos dos casos para nada 

interesa que sean ilegibles, que tengan incorreciones o errores de 

ortografía. De ahí puede asegurarse que la firma es la expresión del 

nombre, de una manera muy particular y que, por consiguiente, conduce 

a la identidad de la persona que la hace. Puestas de tal modo  las 

ideas, hacese notar  que la firma, así  entendida,  debe ser escrita 

de la propia mano de la persona, vale decir, que ha de ser 

manuscrita, cuestión que va inmersa en su misma definición, tal 

como lo ha puesto de presente la Corte al enfatizar que “firma es 

el nombre y apellido que se pone de mano propia al final de un 

documento público o privado, sin que se exija  que  tal  persona 

sepa leer, o sepa escribir algo más de las palabras que componen 

su nombre y apellido” (Sentencia de 11 de abril de 1946, t. LX, p.380). 

Criterio que ha sido compartido también por la doctrina. Para no citar 

más que a uno de ellos, ya PLANIOL y RIPERT la definición como “una 

inscripción manuscrita que indica el nombre de una persona que 

entiende hacer suyas las declaraciones del acto (Tratado practico de 

Derecho Civil Francés). 

 
Si, pues, la firma envuelve por  antonomasia  el  concepto  de  un 

manuscrito, no es dable reclamar que aun cuando la ley  hable de firma 

deba indicar adicionalmente que es la escrita de puño y letra  de  la 

persona, dado que entones se habría incurrido irremisiblemente “en una 

redundancia al exigir firma autógrafa. Quien dice firma, dice autógrafa, 

pues la firma es nombre y  apellido que se pone  en mano propia al  fin  de 

un documento público y privado, autógrafo es cual original escrito de 



 

mano del mismo autor” (Sentencia de 26 de marzo de 1908, G.F t. XVIII, 
p,. 281) 

 
Así que era inane que el artículo 826 del Código de Comercio se 

hubiere tenido que referirla firma autógrafa, elemento este que, 

dícese una vez más, de suyo lo entraña, y que ha de predicarse 

cualquiera que sea la expresión de la firma, esto es, bien con el 

“nombre del suscriptor o de alguno de los elementos que la 

integran”, ya con un signo empleado como medio de 

identificación personal. 
 

Por demás, es patente que si así no fuera, nada justificaría que el 

legislador se hubiera aplicado a sentar expresamente que la firma no 

puede ser remplazada por medio mecanismos sino en casos excepcional 

(art. 827 de la misma codificación), que son aquellos en que la propia ley 

lo acepte explícitamente...”1 

 
Así mismo la corte Suprema de Justicia en providencia STL7927 de 2016, 

indicó que la firma mecánica no esta autorizada para los títulos valores 

facturas de venta, al precisar: 

 

‘‘En efecto, el juez de segundo grado encontró demostrado que las 

facturas allegadas para el cobro de la obligación no tienen la condición 

de originalidad y por tanto pierden la calidad de título valor, además que 

las mismas carecen de un elemento esencial como la firma de quien los 

crea pues la mecánica no esta autorizada para esa clase de títulos en 

virtud del artículo 827 del Código de Comercio; por lo que en este orden 

de ideas, no se observa que el fallo impugnado merezca reproche alguno, 

pues la verdad es que el despacho accionando hizo una valoración 

razonada del acervo probatorio recaudado y apoyó su decisión en la 

legislación que gobierna el asunto’’ 
 
Aunado a esto, se tiene que, además de no contener ninguna expresión de 

haber sido aceptadas tampoco idéntica a la persona que aparentemente las 

recibió, desconociendo lo reglado en el inciso 2º del artículo 773 del Código 

de Comercio, el cual manifiesta: 

 
‘‘Artículo 773. Aceptación de la factura 

(…) 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera 

expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de 

la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, 

deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 

comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía 

de transporte, según el caso, indicando  el  nombre,  identificación o 

la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien 

o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o 

indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía 

 

1 Corte Suprema de Justicia sentencia del 20 de febrero de 1992 MP Rafael Moreno Sierra G.F. t. ccxvi, n 2455, p, 119, providencia 

tomada del libro Derecho de los Títulos Valores Corte Suprema de Justicia 1972 2008 Cesar Julio Valencia Copete, Luis Ramón 

Garcés Días, Universidad Externado de Colombia 2008. 



 

o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título 

valor. 

(…)’’ 
 
En consecuencia, los instrumentos aducidos como base de la acción 

coercitiva no pueden tenerse como plena prueba de la estructuración de 

obligaciones a cargo de la parte ejecutada, al no contener la firma de la 

compañía demandada y no identificarse la persona que aparentemente las 

recibió. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) 

CIVIL DEL CIRCUITO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones 

expuestas en la parte motiva de está providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Desanótese. 

NOTIFIQUESE, 
 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

RQ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

Hoy se notificó por Estado No. 

  la anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 


































